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Informe secretarial. 4 de agosto de 2020. Al Despacho de la señora Juez, informando que se allegó 

poder de sustitución del demandante y que, estando el proceso al despacho para decidir sobre dicha 

sustitución de poder, se remitió acta de notificación personal al apoderado de la demandada al correo 

electrónico comunicado el 25 de agosto de 2020. Finalmente, se deja constancia que el proceso fue 

afectado por la suspensión de términos desde el 16 de marzo hasta el 30 de junio de 2020 por virtud de 

lo indicado en los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, 

PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567. Sírvase proveer.  

 

 

IVÁN MUÑOZ LÓPEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 21 de septiembre de 2020 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede se precisa que, con posterioridad al 

levantamiento de los términos judiciales, las actuaciones se deben adelantar de forma preferente 

haciendo el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones a fin de evitar el desplazamiento 

a las sedes judiciales tal como se estableció, además, en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 que, entre 

otros temas, reguló aspectos relacionados con la demanda, los poderes y las notificaciones.  

 

En primer lugar, se reconoce personería adjetiva para actuar como apoderada del demandante a la 

estudiante Laura Martínez Chacón identificada con c. c. nº 1.020’832.222 miembro activo del Consultorio 

Jurídico de la Universidad de Los Andes, en los términos y para los efectos del poder de sustitución 

conferido. 

 

En segundo lugar, se reconoce personería adjetiva para actuar como apoderado de la sociedad 

demandada Soportcol S. A. S. al abogado Fermín Camargo Moreno identificado con c. c. nº 79’576.818 

y t. p. n° 94.150 del C. S. de la J. en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Asimismo, se programa audiencia para el día 16 DE OCTUBRE DE 2020 A LAS 2:30 P.M. diligencia en 

la cual se dará aplicación al trámite previsto en el artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

Se advierte a las partes que deberán comparecer obligatoriamente a esta diligencia y allegar todas las 

pruebas documentales y testimoniales que pretendan hacer valer. 

 

Para su realización se les solicita a las partes y sus apoderados tener habilitada preferiblemente la 

aplicación TEAMS de Microsoft, establecer la conexión quince minutos antes de la hora programada y 

disponer para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a internet estable, 

equipo con audio y video y remitir al correo electrónico copia de los documentos de identificación 

personal de los asistentes a la audiencia. 

 

Por otra parte, se les requiere para que informen a j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co los correos 

electrónicos de las partes junto con la de los testigos y números de teléfono a fin de remitir el link 

mediante el cual se vincularan a la plataforma referida para la realización de la audiencia y el vínculo 

para acceder al proceso, de ser necesario.  
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Se advierte que, en atención al artículo 3° del Decreto 806 de 2020, es deber de todos los sujetos 

procesales suministrar y mantener actualizado el canal digital elegido -correo electrónico-, donde se 

surtirán las notificaciones y demás fines del proceso, para lo cual deberán ingresar a 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiyyH-DXGnYlFlqt4S-

2a0MBUMzBYWDdWNTFJSzNDTERER1kzTTFHUjhWTi4u para lo pertinente. 

 

Informar  a las partes que el proceso puede ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j03lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgbKgkfuPhNCimcRvCZkGzA

Bd8bDIytEHmWSm6ll-21qeg?e=5j58YN. La clave es el documento de identidad del demandante. 

 

Finalmente, se informa a las partes que todas las actuaciones que se profieran dentro del presente 

asunto serán notificadas por estado que se fijará en la página web de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1. 

Los documentos y solicitudes se recibirán por correo electrónico y los demás requerimientos deberán 

hacerse por los canales de información indicados.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por ESTADO N° 84 del 22 de septiembre de 2020. Fijar virtualmente.  

iml 
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